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25991 RESOLUCION de 17 de sePtiembre de 198ó, de la
Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes
Españoles. por la que se anuncia convocatoria DÚblica
para cubrir, mediante libre designación, las plazas de
Agregado de Educación' al Consulado General de
España en Nueva YorA: (Estados Unidos de Norteamé
rica) y de AgregadJ:> de Educación a la EmbajadJ:> de
España en Berna (Suiza).

De IlCUCrdO con .10 que establece el articulo lO.l.b) de la uy
30/1984. se anuncia convocatoria pública para proveer. por el
sistema de libre deSignación. la Aare&aduria de Educación 01
Consulado de España en Nueva YOB. y"1a Agrepduria de Edlltll
ción a la Embajada de España en Berna. mediante la correspon
diente oferta pública del puesto.

En su virtud, la Junta de Promoción Educativa de los Emigran
tes Españoles ha resuelto proceder a la oferta pública de ambos
puestos, con sl\ieción a las siguientes normas:

Primera.-Podrán tomar parte en este concurso los funcionarios
de nivel cA» que reúnan los siguientes requisitos:

a) Encontrarse en la situación de servicio activo o situación
asimilada en el momento de publicarse esta convocatoria.

b) Contar con un mínimo de tres años de servicios en
funCIones docentes, inspectoras o de administración edlltlltiva.

L\ Dominar el idioma inglés para la plaza de Asre¡ado de
Educación en Nueva York y los idiomas francés o oIemán para la
de Agrepdo de Educación en Berna. .

Segunda.-Los aspirantes presentarán su solicitud en el pla20 de
quince lÜ!.s. a partir de la publicación de esta convocatoria en el
«Boletín unciol del Estado».

Las instancias deberán dirigirse 01 ilustrísimo señor Presidente
de la Junta de Promoción Educativa de los Emigrantes Españoles,
paseo del Pintor Rosales, número 44. 28008·Madrid, e ir acompa·
6adas de un amplio curriculum vitae en el que se describan las
caracterlsticas profesionales del concursante, su experiencia direc
tiva en el campo de la educación, sus méritos académicos y
profesionoles y cuanto considere oportuno alegar en orden a las
caracterlsticas de estas plazas.

Tercera-El funcionario seleccionado para ocupar cada una de
estas plazas deberá desemp'"ñar las funciones propias de este cargo
y tendrá derecho a perCIbir a partir de la fecha en que tome

posesión las retribuciones básicas y complementarias correspon
dientes 01 Cuerpo de procedencia y la indemnización por residencia
en el extranjero especifica de este puesto de trabajo.

Madrid, 17 de septiembre de 1986.-E1 Presidente de la Junta,
Raimundo Aragón Bombín.

MINISTERIO DE TRABAJO
Y SEGURIDAD SOCIAL

25992 ORDEN de 24 de septiembre de 198ó por la que se
anuncia convocatoria pública para cubrir mediante
libre designación determinados puestos de Ir~o.

Dmo. Sr.: Vacantes los puestos de ttabajo que se relacionan en
el anexo a la presente Orden, y siendo necesaria su provisión.

Este Ministerio. de conformidad con lo dispuesto en el articulo
29.l.b) de la Uy 30/1984. de 2 de agosto. de Medidas para la
Reforma de la Función Pública, ha tenido a bien convocar
públicamente para proveer por el procedimiento de libre designa
ción los puestos de trabajo que se relacionan en el anexo. a fin de
que puedan solicitarlos los funcionarios públicos que estén intere
sados en desempedarios.

las solicitudes referentes a puestos de trabajo en Servicios
Centroles o Periféricos, con currículum vitae, en el que se hará
constar: a) Título académíco; b) puestos de trabajo desempe
ñados con anterioridad, y e) estudios y cursos realizados, asi
como otros méritos que se estimen oponunos, se difi$irán en el
plazo de quince dias hábiles a partir del dia si8mente a la
publicación de la presente Orden en el «Boletín Oficiol del Estado».
01 ilustrísimo señor Subsecretario del Ministerio de Trabajo y
Seguridad Social (Subdirección General de Gestión de Personal).
Aaustín de Betheneourt. 4, 28003 Madrid Deberá hacerse una
solicitud por cada puesto de trabajo que se aspire a ocupar.

Lo que digo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 24 de septiembre de 1986.-P. D. (Orden de 15 de

octubre de 1985). el Director general de Personal. Leandro Gonzá·
102 Gallardo.

Ilmo. Sr. Director generol de Personal.


